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habido es la f ecuencia con que se presenta en la vida doméstica,el 

caso de necesita - iluminar una habitación con luz débil,especialmente 

los dormitorios, luchas son las personas que están acostumbradas <5. 

do ’mir con luz y que necsitan disponer en sus dormitorios de focos lu­

minosos cuya intensidad y consumo no sean e.:cesivos,así como también
son muchos los casos en que por tener que velarse en las habitaciones 

de enfermos se Lace necesario el iluminarlas con luz débil para que 
no estorbe el sueño de los pacientes.

ton esa finalidad vienen empleándose desde muy anticuo,las llamadas
' lampari 13 as'', á las que no ha podido sustituí-.’ ni siquiera ,1a luz eléc 
t ica,debido á la ~”an economía que representan.

Las p-’ime -as lamparillas que se emplea- on,consistían sencilla­
mente en pequeños -ecipientes de vid ño ó de metal en los que se que­

maba un combustible Líquido,Feneralmente,acei te ó petróleo valiéndose 
de una mecí a,uno de cuyos extremos eme— na del líquido mantenido por 

un flotado de ca-’tón 5 de corcho, ñstas lamparillas tienen el incon- 
. eniente de ene í=u empleo es excesivamente sucio,el aceite y el pe—

° óleo llevan substancias mezcladas y en suspensión,algunas de las 
cuales quedan sin arder constituyendo posos untuosos difíciles de lim 
Piar,míe t-as que otras arden en la llama p aduciendo maloB olores 
y oscilaciones molestas én-la luz.

empie, ,.,e cmbustiMes bSi m .s l memp9ratUra prdmaria.ta- 
leE eme ia cera,le, paraflna.ia estearina,etc,etc,ha constituid» una
-ran ventaja,ya que el manejo de tales substancias es mucho más sen- 
c:í-^la 7 sobre todo,más limpio.

ñon los mencionados combustibles,se moldean bloques de forma ci- 
l -ndrica, e.. el interior de los cuales se deja aprisionar por enfria­

miento una mecha.de al-odón,y cuyo proceso de combustión es análogo 
al de una bujía de cera ó de estearina, ñstas lamparillas con haber 

constituido un r,,,an adelanta, presentan sin emoaj-dr©, al faunos inconve­

nientes que nosotros hemos logrado allanar con e.1 empleo de nuestro 
dispositivo- emulador. ñn prime~ lurar,no es posible que la mecha
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simplemente alo jada en el seno del c ombustib le, pe ríñeme zea encendido, 

i asta la completa eutincién de éste,y siempre queda una cantidad bas­

tante conside /able de combustible,que no solamente se desperdicia,siná 

que constituye u -esidúo que oblira á limpia-’ los vasos,lo que es cau 

sa de frecuentes roturas. Lo peoi’ de todo,es que la mecha,«.1 liquidar­

se el combustible por el calor de la llama,debido unas veces á su fle­
xibilidad y otras,á la posicién en que quedé aprisionada al enfriarse 

el bloque,se inclina ó dobla fácilmente ocasionando oscilaciones en la 

luz y siendo frecuentemente causa de que la llama se ahogue en el com­

bustible fluido que rodea la mecha,interrumpiéndose el funcionamiento 
de la lamparilla.

Nuestro dispositivo-regulador utiliza parte del calor en fundir 
j en mantener en estado líquido toda la masa de parafina,re pula el 
consumo durante la combustión y asegura la utilización completa del 
combustible,con lo que se evitan las oscilaciones de la luz,las inte­
rrupciones en el funcionamiento y los residuos en los vasos.

La dése-ipción del aparato y su funcionamiento que á continua­
ción damos ,e.:pilca-á la forma en que remos lo --ado estas ventajas.

j1'•com-custi ole que se emplea en esta lampa-ilia,es como ya hemos 
dicho,sélido,y está constituido pv- bloques moldeados de parafina de 
la fo-ma que se .indica en el dibujo que acompaña á esta Memoria.

'j! dispositivo en sí,está constituido po ’ las tres piezas que en 
el dibu jo rep-esentamos con las letras < a ) . . -'0) .

La pieza AA),es un disco que sirve de soporte al bloque de 
parafina y lleva practicados por percusión,tres pezones sobre los cua­
les descansa.

La pieza ’T ) ,doblada á máquina semita las aristas indicadas por líneas 

en el diseño,fo ma un cuerpo que se compone del paralepípedo hueco''1)
„ el tubo ■ 2) unidos por el tabique rZ) y se dispone verticalmente al 
disco (ñ-s.), haciéndose solidarias ambas piezas mediante las orejeras '4} 

que se introducen en el taladro'6),que lleva practicado el disco.

La pieza "3),es un tubito destinado á alojar la mecha,y se intro­
duce para el funcionamiento del aparato en el tubo'2).

-51 conjunto de dispositivo-renUedor y de bloque-combustible.vá. 
dispuesto,como meneamos en la fljura.en el interior de un vaso de vi- 
d 10 cuyo diauet-o interno es el mismo que el del disco de parafina.

70n 10 Ú1C- ° ’k£V que a g i e n t e , d a d a  la claridad de las dos pro 
. acciones que del aparato acompañaos,para no dejar lujar i dudas en

u su fo ma y disposición.cuanto
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ttttji~.jj- j-.y_ r -¡'v Li. .._ dispuesto ©1 aparato en la. forma que se indico, en la 

fi ura,basta proceder & su encendido con aplicar una cerilla ó la me­

dia. MI tiempo que tanda en arder la parte combustible de la media*'re­

cubrimiento de parafina,cera,estearina,etccl,es suficiente para que en 
virtud del calo ’ desprendido empiece ¡5. liquidarse el bloque combusti­

ble por la narte más próxima á la 1 lama,rodeando la parafina liquida 

al tubito siendo absorvida por la mecha á través de los orifi­

cios ^6) que lleva practicados el tubito po-'ta-mecha. Fin este momento, 

adquiere la 11 sana su total desarrollo,/ es ligeramente atraída por el 
tabique metálico1'3^ ,que se calienta al contacto de la zona invisible, 

ó de combustión de rases,de la mencionado, llama. La pieza (P ),transmi­

te por conductibilidad el calor al disco 'a ),que 5. su vez lo transmite 

al bloque de parafina fundiéndolo por su parte inferior.. A medida que 

va liquidándose la parafina cuela al fondo llenando el espacio frí),atra­
viesa e¡ o ificio "8) para establecer el nivel ánico dentro del vaso, 

impre-nando la parte inferior de la mecha,/ sube por capilaridad á con­
sumí. se en la 11 ama,estableciéndose de esta manera el régimen de marcha 
de la lampa- il La,que ya no se inter- umpe po • sí sólo hasta la total, ex­

tinción del combustible.

II ñ T A..- de -el vindica la propiedad de la Patente- por "una lamparilla auto­

guiado a1',que mediante un dispositivo especial,utiliza parte del ca­
lo.- en manteñe líquida la parafina,rerula el consumo,evita las oscila­
ciones de la luz,las interrupciones en el funcionamiento y los residuos 

en los vasos,permitiendo la completa utilización del combustible. Así 

mismo,se reivindica el dispositivo-regulador constituido por el disco 
que sirve de soporte al bloque de parafina por i*, pieza que compone el 

P * r * l O l p M .  tueco y el tubo uníaos por el tabique,y la pieza tuMto 
destinado ■: ala ¡ai la meona; como asimismo, lo. disposiciSn del disposi­

tivo reculado „• bloque combustible en el interior de un vaso de vidrio 

Todo ello,se'ñn se eirpresa en la descripción que antecede.
La Patente que se solicita ha de recaer sobre "una lamparilla auto-re­
guladora" .

Madrid 18 de Marzo de 1 
FEDERICO SOLEE
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